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Abril  08 de 1843 -- Decreto del gobierno. .-- Se manda inscribir en el salon del 
Congreso, el nombre de D. Guadalupe Victoria 

Antonio López de Santa-Anna, etc., sabed: Que considerando que es una justicia 
nacional honrar la memoria de los ciudadanos que han prestado grandes servicios 
á la independencia, y que han sido merecedores por ellos dé ser colocados en el 
honroso catálogo de los beneméritos de la patria; en uso de las facultades que me 
concede la sétima de las bases acordadas en Tacubaya, y juradas por los 
representantes de los Departamentos, he decretado, para estímulo y ejemplo de 
los que se consagran, al servicio de la nacion, lo contenido en los artículos 
siguientes:  

Art. 1. El nombre del Excmo. Sr. general de division D. Guadalupe Victoria, se 
inscribirá con letras de oro en el salon de sesiones de la cámara de diputados.  

2. Sus restos mortales serán conducidos á esta capital, y en su cementerio 
general de Santa Paula se levantará un monumento para que los guarde.  

3. Los restos del Excmo. Sr. general de division D. Vicente Guerrero, serán 
tambien colocados en otro monumento en el mismo cementerio.  

4. Los gastos de estos monumentos se harán por cuenta de la Hacienda pública.  

5. El ministro de la Guerra se encargará del cumplimiento de este decreto.  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

                                                 
1 Se respetó la ortografía del documento original consignada en la edición electrónica. 


